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Descripción general (resumen y metodología):

Los avances en biología y genética molecular y el desarrollo de las técnicas de ingeniería genética
en las últimas décadas han convertido a la biotecnología en uno de los sectores con mayor
potencial de futuro, tanto por su importancia económica como por su repercusión en ámbitos tan
esenciales para la satisfacción de necesidades humanas como son la salud, la alimentación y el
medio ambiente. Las invenciones biotecnológicas, a pesar de referirse a organismos vivos, son
patentables. Ni el Derecho nacional ni el Derecho europeo de patentes contemplan la prohibición o
exclusión de la patentabilidad de la materia biológica. La necesidad de adaptar el marco legal de
protección de las invenciones en la Unión Europea a las características de este sector de la
innovación es la razón de ser de la Directiva 98/44/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 6
de julio, relativa a la protección jurídica de las invenciones biotecnológicas.
Sin embargo es la ley de patentes actual Ley 24/2015, de 24 de julio, la que actualiza y da
verdadera importancia a dicha cuestión.
 
 

Tipología: Elaboración de un informe o un proyecto de naturaleza profesional.

Objetivos planteados:

Los objetivos serán analizar todos los aspectos relativos a la protección de las invenciones
biotecnológicas y para ello profundizaremos en la ley de 2015 como principal objeto de este
trabajo.
Manejo de los instrumentos jurídicos recogidos en los programas teóricos y prácticos de la
asignatura desarrollada en la enseñanzas de grado.
 
Aplicación e inicio de un sistema de investigación en una labor jurídica demandada en la actualidad
 que proporciona al alumno los materiales y competencias necesarias para comprender lo que
supone la puesta en marcha de un sistema de control, de garantías de exclusividad de explotación
en la mejores condiciones económicas del resultado del esfuerzo científico desarrollado en una
laboratorio biotecnológico por ejemplo.
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Recomendaciones y orientaciones para el estudiante:

Es una aproximación a la protección jurídica de lo que conoce en el ámbito de la investigación
biotecnológica.
El alumno verá como el trabajo que conoce de primera mano desde su incorporación al grado de
Biotecnología se materializa de alguna forma en un formato de clara repercusión jurídica.
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